
Actividad 
1 

Obligación Contractual Ejecutada: Apoyar jurídicamente a la Personería Municipal 
de Carepa en los procesos misionales relacionados con la defensa y protección de 
los derechos fundamentales, los Derechos Humanos y el interés general; haciendo 
uso de las acciones constitucionales establecidas para ello (Acción de Tutela, 
Derechos de Petición, Desacatos. etc.) 

Evidencia 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

Actividad 
2  

Obligación Contractual Ejecutada: Apoyar a la Personería municipal en la 
elaboración de conceptos jurídicos, documentos, respuestas y demás requerimientos 
legales que solicite el jefe del Despacho para el seguimiento y acompañamiento a los 
procesos judiciales, administrativos o disciplinarios en los que la Personería sea parte 
o tenga interés legítimo, dentro del trámite de los procesos jurídicos que adelante la 
entidad. 

Evidencia 
Documentos los cuales reposan en el archivo de la Personería Municipal. 

 
 

Actividad 
3 

Obligación Contractual Ejecutada: Verificar el cumplimiento de los términos 
procesales y garantizar la debida notificación de las decisiones adoptadas 

Evidencia 
 

Listados de asesorías y servicios brindados, y documentos de los usuarios, los cuales reposan 
en el archivo de la Personería Municipal. 
 
 

 

Actividad 4 Obligación Contractual Ejecutada: Apoyar a la Personería Municipal de 
Carepa en la actualizado del equipo de sobre cambios normativos, 
jurisprudenciales o doctrinales relevantes para su función misional, diseñando y 
apoyando la implementación de herramientas jurídicas que faciliten la gestión 
de la entidad (formatos, protocolos, guías, etc.), para lo cual es necesario 



participar en los espacios de formación, capacitación o articulación 
interinstitucional, cuando sea requerido por la supervisión del contrato. 

Evidencia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Documentos los cuales reposan en el archivo de la Personería Municipal. 

 

Actividad 5 Obligación Contractual Ejecutada: Apoyar a la Personería Municipal de 
Carepa Participando en la elaboración de informes de gestión, reportes técnicos 
o jurídicos que contribuyan al cumplimiento del Plan de Acción institucional, 
proponiendo mejoras a los procedimientos internos con base en criterios 
técnicos, jurídicos y de eficiencia administrativa 

Evidencia 
 

 
Documentos los cuales reposan en el archivo de la Personería Municipal 

 

Actividad 7 Obligación Contractual Ejecutada: Dominar el uso de la plataforma toma en 
línea del registro único de víctimas para diligenciar, por previa solicitud del 
interesado; los formatos de solicitud de inclusión en el registro único de víctimas, 
adjuntando, previo requerimiento al interesado, de todos los documentos 
soportes, necesario y requisito para la remisión de dicha solicitud ante la entidad 
competente, que, generalmente es; la Unidad Administrativa para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas cuando el Personero así lo requiera. 

Evidencia 



 
Documentos, los cuales reposan en el archivo de la entidad. 

Actividad 8 Obligación Contractual Ejecutada: Administrar adecuada y eficientemente las 
plataformas, páginas y correos correspondientes a la personería.  

Evidencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Actividad 10 Obligación contractual ejecutada: Representar a la Personera Municipal de 

Carepa, en los espacios de concertación, articulación interinstitucional, que le 
sean delegados por el titular del despacho cuando está lo requiera y los 
procedimientos administrativos lo permitan. 

 
     Evidencia 

Esta actividad no requiere evidencia 
 

Actividad 11 Obligación contractual ejecutada: Presentar informes periódicos (mensuales 
o conforme se acuerde) sobre las actividades desarrolladas, avances y 
resultados obtenidos, incluyendo evidencia documental del cumplimiento. 

Evidencia 



 
El presente informe, el anterior y documentos los cuales reposan en el archivo de la Personería 

Municipal. 
 

Actividad 12 Obligación Contractual Ejecutada: Guardar reserva sobre la información 
confidencial que conozca en el ejercicio de sus funciones y observar una 
conducta ética, profesional y ajustada al ordenamiento jurídico. 

Evidencia 
 

Listados de asistencia de asesorías brindadas. 
 

Actividad 13 Obligación Contractual Ejecutada: Las demás que les sean asignadas por la 
Personera Municipal, de acuerdo con el objeto y la naturaleza del contrato, 
dentro del marco legal y contractual aplicable. 

Evidencia 
Esta actividad no requiere evidencia 
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